
 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00782 00 

Revisadas las actuaciones y vencido el término de suspensión 

ordenado en el anexo14, se REANUDA el proceso. Con todo, el mismo 

se mantiene INTERUMPIDO en los términos del numeral 4 de dicha 

actuación. 

Previo a resolver lo que corresponda, es del caso el cumplimiento 

de formalidades legales que en las condiciones actuales del asunto no 

es dable pasar por alto. En ese sentido se REQUIERE: 

         1.Acredítese la cesión del crédito que el banco demandante 

realiza a la sociedad Serlefin SAS, así como los documentos que 

soporten la representación legal de cedente y cesionario, puesto que se 

echa de menos en la actuación. 

          2. Acompáñese prueba de la calidad que se indica ostenta la 

señora Constanza Aguirre Pérez a fin de aceptar su intervención en el 

presente asunto. 

           Cítese a la misma mediante AVISO para que comparezca dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a fin de reanudar la 

presente actuación. Por secretaría, remítase el aviso. 

            3.Por ahora, no se dispondrá lo relativo a la caución ordenada 

en el artículo 57 del CGP, en tanto es pertinente validar de manera 

anticipada el acuerdo de pago. 

             Una vez cumplido lo ordenado en numerales 1 y 2 se resolverá 

sobre la suspensión de las presentes diligencias en la forma solicitada 

en el acuerdo de pago extraprocesal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
 

 

 



 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 75 del 
17 DE AGOSTO DE 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 

 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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